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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 016/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N78-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2O19, relativo a Ia Obra: Pavimentación hidráulica de San

Esteban-Palo Verde; ubicada en la localidad de San Esteban, Municipio de Huehuetla, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2O19-15O5-OO-122, de fecha O9 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:OO horas del día 09 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca,

Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres. rep resentaciones y

f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial, relativo a esta licitación Pública

como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y

firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes

se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, por ia Dirección de Precios

Un¡tarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
.Tfrritorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

racciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones VIll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Elecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Miñero, Col. Venta Prieta, Edificio íú2-B plantá bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (I/1) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob-mxtl1



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2019

'Ferton Provectos v Construcc¡ones. S-A. de C.V''

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $1'230,640.12 (Un m¡llón doscientos treinta mil seisc¡entos cuarenta

oesos 12110O M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: l§1'427.542.54 (Un m¡llón cuatroc¡entos veintisiete mil

quinientos cuarenta v dos pesos 54/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente lic¡tac¡ón, a partir del día 21 de octubre de 2O19.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

,los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

ramas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km'

.5, Colonia Venta pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771)717'8oo0 extensiones

42, 86A1y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas. lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser f¡rmado a partir del día

lO de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

16:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'

contrato,
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT N78-2019

Por la etarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección U nitarios Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

r-a".x7

de

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Veñta Pr¡eta, Edil¡cio No. 2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (n1) 717 8000, exr.819l
www.hidalgo.gob.mx

Arq. María Dolores Jiménez Rendón Arq. Jessicá Y6rlley Hernández Vargas

Por la Dirección General de

ría de Jesús Ortiz lslas

314

Escudero

Carreteras



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2019

Por los licitantes part¡c¡pantes

firma

1.- Odilón Ponce Flores

2.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N78-2O19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca de San Esteban-Palo Verde; ubicada en la
localidad de San Esteban, Mun¡cip¡o de Huehuetla, Estado de Hidalgo.

>.--
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D!RECCIÓI{ GEITERAL DE AD]ItIil¡STRACIÓN
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

Croblerno del Estado de Hldalgo
Secrotar¡a do Obraa Públicac y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡teclón Públlca
No.EO-SOPOT-il78-2otg

Convocatoria llo. Ole I 2Ol9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N78-2O19, para la adjudicación de la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica de San Esteban-

Palo Verde; ubicada en la localidad de San Esteban, Municipio de Huehuetla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones
respectivas.

el fallo de la convocator¡a No.
hidrául¡ca de San

t/, 
\

\
, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N78-2O19, en

Verde; ubicada en la localidad de San Eteban. Municip¡o de

t / >=--
Hidalso. /

-\ / / 
i' ,/ é-x'

I / Ex. Ceñrro Mrn€ro, Cot. venrá prieta, Edrticro No. 2-8, plonta Ba¡a,

I // pachuca de soro. Hgo.. c.p.42080.
I ll Tel., 0r (n) ¡7 8000 err.8191.

/ ***.hidalgo.gob.m¡



DIRECC¡ÓN GENERAL DE AD]II¡ ISTRACIÓX
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Eetedo de Hldalgo
Secretár¡á de Obrar Públicas y Ordenam¡onto Terr¡tor¡ál

Fallo de! Procedlm¡ento por L¡citáclón Pública
No.EO-SOPOT-t¡78-2otg

Convocatorla I{o. O16/2O19

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por Ia Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1505-00722 de fecha 09 de septiembre de 2019.

1.2.- Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 016/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-

2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica de San Esteban-Palo Verde;
ubicada en la localidad de San Esteban, Municipio de Huehuetla, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el dia 27 de Septiembre del 2019.

Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero

io ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, coi. Venta Prieta, Pachuca, Hgo..
'en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente:

1.- Ningún l¡c¡tante

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2019 a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Odilón Ponce Flores

2.- Fertón Proyectos y Construcc¡ones, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos q itan la existencia legal, capacidad

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Pr Pública No. EO-SOPOT-N78'2019. en

Pav¡mentac¡ón hidráulica de San

r.3.-

t.4..

de Hidalgo. I _.
en la localidad de San Esteban, Municipio de

//
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DIRECCIÓN GE]TERAL DE ADM¡NISTRAC!ÓN
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado do H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Ter;ltorial

Fallo de! Procedlmiento por L¡c¡taclón Pública
No.EO-SOPiOT- N7 8-2015

Convocator¡a l{o. O16/2O19

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentac¡ón presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de octubre de 2O19 a las 16:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante Propuesto Sin

I.V.A
Monto Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

Odilón Ponce Flores $1',221,569.83

93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de
2020.

2.- Fertón Proyectos y

Construcciones, S.A. de CV
$1',230.640.12

93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días O7 y 08 de Octubre del 2019. a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Odilón Ponce Flores y 2.- Fertón Proyectos y Construcciones, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2019, Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N78-2O19, en
a: Pav¡mentac¡ón hidráulica de San ubicada en la localidad de San Esteban. Municipio de

ü *-,
Minero, Col. Veola Prieta, Ed icio No. 2.8, Plañt. *r, \

Pachucá de Soto, Hgo.. C.P. 42080,
¡el.: O (m) ¡7 80OO exr.819t.

wwrr.hidalgo.gob.¡nx

de Hidalgo. ,\ -L-
/7,,."",,"



DTRECCIÓN GENERAL DE ADiItNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E tsdo de Hldalgo
Socrot rh d€ Obra3 Públ¡ca3 y Ordenamiemo Territorlal

Fallo det Procedlmlento por Llcltación Públlc¡
ilo.EO-SOFOT-I{78-2019

Convoc.tor¡e f{o, Ot6/2OtO
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Odilón Ponce Flores

Causal No 1.

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

2019-1505-0010- Pavimento de concreto hidráulico premezclado MR-45 kg/cm2, revenimiento de 10 mm,
Clll T.M.A. 19mm de 20 cm de espesor; incluye: pasajunta long¡tud¡nal con acero de %" @

50 cm con desarrollo de 50 cm...... pasaiuntas transversal con varilla lisa de %" @ 50 cm
con desarrollo de 50 cm sujeta con canast¡lla de alambrón de %" ...., curado, materiales,

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua y/o aditivo
químico para el curado
Además propone en el rubro de materiales Canastilla de alambrón de %" incluye pasajuntas con acero
de %" a 50 cm con desarrollo de 50 cm (longitud de canastilla de 3.50). lo que es ¡ncorrecto ya que el
acero de %" A parc pasajuntas longitudinal no requiere de canastilla de alambrón porque se sujeta con
perforaciones en la cimbra en fronteras por lo que este cargo no aplica.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación. G).- La

normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los

aspectos económicos requeridos.

4/|
emitir el fallo de la convocator¡a No. 016/2019, del Proced¡miento por Pública No. Eo-SOPOT'N78-2O19. en

Pavimentac¡ón hidráulica de San Esteban-Palo Verde;
de Hidalgo. ,

-:--____-

Dictamen

\=

de San Esteban, Municipio de

ü\
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Socretaría de Obra¡ Públic¿g
y Ordsneml€nto Torrltor¡al

DIRECCIÓil GE]IERAL OE ADÍIII ISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Estedo de H¡dalgo
Sec¡etaria de Obrac Púbticae y Ordenam¡onto Terrhor¡al

Fallo del Procedlmlento por Licitación Públlca
ilo.EO-SOPIOT-t{78-2019

Convocetor¡a l{o. Ol6/2019
Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os. no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

(...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

hormas de calidad que determine la dependencia, (...).

Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del
la obra: Pav¡mentación hidráulica de San

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2O19,

verde; ubicada en la localidad de San Esteban, Municipio

/

\
§...en\

de

>=----
Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, €dilicio No. 2.8, Planta gaja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
lel.:01(7r1) 717 80OO ext.8191,

www.hidalgo.gob.mr

deHida§o. IJ_



DIRECCTÓil GENERAL DE ADMTNTSTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretar¡a d6 Obrae Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-il7 8-2o1lt

Convocatorla o.016/2019
Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horano de la siguiente maquinaria:

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria

uipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡nd¡cadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, cons¡derando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
trans¡te, tales como pendientes, curvas, superfic¡e de rodamiento, pos¡c¡ón de la máquina; cargas que soporte;trans¡te, tales como pendientes, curvas, superfic¡e de rodamiento, pos¡c¡ón de la máquina; 

".rgr. 
qr".oport", ,t

cl¡ma en que se operen, y mantenim¡ento /
/

,/
convocatoria No. 016/2019, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT'N78'2O19. en

de San Esteban, Mun¡cip¡o de

Cam¡oneta oick uo Ford F2O5

:ión hi{ráulica de San Esteban-Palo Verde;

¿---

,r-7



§.crct ?f. do Obrú Públlc¡¡
y Ordanamlanto Tarrho?lll

D¡RECCTÓf{ GENERAL DE ADMIN!STRACIÓN
DE PR(XIRAMAS OE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimiento por Llcltac¡ón Pública
ilo. EO-SOPiOÍ - N7 A-2Otg

Gonvocatoria l{o. 016/2019
Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

'efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

po de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabr¡cante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de la

propuestas, se deberán considerar entre otros. los sigu¡entes aspectosr

i/tl
emit¡r el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Prledimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N78-2O19, en

\: Pavimentación hidrául¡ca de San Esteban-Palq,trerde; ubicada en la localidad de San Esteban, Munic¡p¡o dePavimentación hidrául¡ca de San Esteban-Palq4erde; ubicada en la localidad de San Esteban, Munic¡p¡o de
Hidalgo. - /

/

Edrficrc No.2'8, Planta Baia,

Pachuca de Solo, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 0l (r1)¡7 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx

Ex. Ceñtro Minero, Col.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secret¡r¡. de Obrar Públlcas y Ordenamlento Torrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡taclón Públlca
1{o. EO-SOPtOl-f{7 8-2019

Convocator¡a Í{o. Ol6/2019
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas. requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.l.- Fertón Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:'1.- Fertón Proyectos y construcciones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
t propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así
la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV,

rtículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Fertón Proyectos y
Construcciones, S.A. de C.V., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $1'230,640.12 (Un millón doscientos treinta mil se¡sc¡entos cuarenta pesos 12/100 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Fertón Proyectos y
Construcciones, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con el monto de

8/tt
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N78-2019, en

Pav¡mentación hidrául¡ca de San Esteban-Palo

pá

de Hidalso. )
=-___

en la localidad de San Esteban, Municipio de

>.-
v



S.cr.t iL de Obr.. Públlc.¡
y Ord.n.mlomo TsTrltorlll

DIRECCTóN GEilERAL DE ADM!NISTRACIóN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secreteria de Obrar Públicas y Ordenam¡onto Torritot¡el

Fallo det Proced¡m¡onto por L¡cltaclón Púbtica
No.EO-SOPOT-il78-2of I

Convocator¡a llo. O16/2O19

$1'230,64012 (Un millón doscientos treinta mil seiscientos cuarenta pesos 121100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un

plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. lo firmará por

un monto 91'230.640.12 (Un millón doscientos treinta mil seisc¡entos cuarenta pesos 121100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 10 de octubre del

2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: EI licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Ed¡ficio ll-8. planta baja, Carretera México - Pachuca km.875, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT N78'2o19, en

ubicada en la localidad de San Esteban, Mun¡cipio de

-¡7>=-
Ex. Cenlro Minero, Co¡. Venta Pr¡eta, Edilicio No.2.B, Plañta ga¡a,

Pachuca de Soto, Hgg.. C.P. 42080,
leli 01(m) n7 SOOO ext.8191.

www.hidalgo.gob.mx

hidráulica de San

/



DTRECCTóN GEIIIERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Egtado de Hldrlgo
Secretarla de Obrat Públicar y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo det Procedlm¡ento por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EO-SOPtOT- f{7 A-2O15

Convocetorla flo. O16/2Otg

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán. Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Admln¡stración

de Programae de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2O19, en
hidráulica de San la localidad de San Esteban, Mun¡cipio de



s.cretarla do Obrs. Públlc..
y O?dan.ml€nto Torrltorlel

DIRECCIÓil GEÍIERAI DE ADMTI{ISTRACIÓÍ{
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para preeidir los actos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públícas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-N78-2O19

Convocatoria No. O16/2Ot9

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Salvador Balderas González

Dictamen para em¡tir el lallo de la convocatoria No. 016/2019, O'J/llo""O¡rn¡"n,o por L¡citación Pública No. Eo.sopoT-N78-2o19, en
relación a la obra: Pavimentación h¡drául¡ca de San Esteban-Palo Verde; ubicada en la localidad de San Esteban, Mun¡cipio de
Huehuetla, Estado de Hidalgo. I

\
Er. C€ntro Mine.o. Col. Venta Prieta, Edil¡cio No.2.B, pl8nta goja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
fel.: 0i (n1) 717 8000 e¡t.8191,

www.hidalgo.gob.mx

de licitación pública, por la

//


